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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribo i este periódico en íu Keiiacci.cn. casa da" D. JOSÉ ( i . REDOSOO.— calle de Platerías, n . ' 7 . — á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán 4-raedio "real líñeá párá lós suscritorés y un real l í u » p ira los que na lo sean. 

Lungo que los Srrs. Akaldrs i/ Secretarios reciban los números del ¡¡ole • 
Un que correspondan a l distrito, dispondrán me se /¡je un ejemplar en el sitio 
dccoslumóre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuademación que deberá veri/teurse cada «flo.=El Go
bernador, HIOINIO ['OLANCO. 

P A U T E O.FICÍI ¿VIL,. 

' PBESMCIA DEL COJSEJO Bi MISISIROS. 

S. M. la lleina nuoslia Seíiora 
(Q. D, 6.) y demás augusla Heal fa-
niilia, oxceplo S. A. el Sermo. Sr. l u 
íanle D. Francisco de Asís Leopoldo 
conliinian en esta corto sin novedad en 
su ¡mportanle salud, 

F ?,'ímo Sl'- MayordomoMavor 
de S. M. dice con fcclia (le aver' al 
Kxcino. Sr. Presidente del Consejo de 
Miiiisli os lo que sigue: 

«ExcmoSi . : El Marqués de San 
Gregorio, Presidente de la t'acullad de 
la Real Cámara, me dice Imy á las 
diez de la mañana lo siguienlu: 

• Excmo. Sr.: S. A. R. el Smmo. 
Sr, luíanle ü. Francisco de Asis Leo-
poldo se ha agravado qu la noche pasa
da á consecuencia de un derrame sero
so cerebral. 

• El oslado actual de S. A. es por 
desgracia muy grave. 

•Lo cual lúrticipu a V, E . la Fa-
cullad paia su coaociuilenlo y efeclos 
consiguienles » 

«De lirilen de S. M. lo traslado á 
V. E. para su inteligencia v demás 
efectos, üiiis •ruanlf ¿ V. E." imn-lms 
afios. Palacio l a de Febrero do 18(¡G. 
= E I Du^ue de Hail6n.=E\omo, Se
ñor Presidente del Consejo do Minis
tros.-

.Kscmo. Sr.: fil ¡nimer Medico de 
IfllkMltómara, Jlarqués de San Urego-
rio, me diceUisiuuii'nle: 

• tí. A. l i . el tíenno. Sr. InlaiUe D. 
Fi'f.nt'isci) lie Asis Leupoldo no lia le-
nido liasla ahuta alivio facullativu en 
su paileciniienln; pues si bien lian cedi
do les sínlimius del vi,'i¡tn', cuidiinian 
can la misuia in)|>urluucia los del sis-
[i'ina iiiii'viosíi. 

• l.o cual parlicipa á V. 1! la Fa-
cullod para su conoeumeidii y efectos 
consij'.uienles. 

» Dinssujfíleá V. Jj. ¡nuelifis afios. 
Tahcio á la una del l . ' i de Febrero de 
1806 ^ = l i ! Mariiue* de San On'üurio.* 

»V de Real órdeii lo coinuiiico á V. 
E. pura los ('IVclu.- coiisiii'iiifiiU'S, Dios 
fiiarde ¡i V. fí. muclius afios. Palacio 
V¡ de Febrero de l8! i l i .= :E l Uui|ua 
de l ! ii!éi>.=Exeiii(i. Si . Presidente del 
Conseje de .Ministros.• 

•Excmo. Sr.:El Marqués deSan Gre
gorio, Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las once de es
ta noche lo que sigue: 

•Excmo. S r : S. A. R. el Sermo. 
Sr. Infante D. Francisco de Asis Leo
poldo continúa en el mismo estado 
de gravedad de que hablé á V. E. eu el 
parte de la maiiana do hoy. 

• Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y efec
los consiguientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Palacio 13 de Febrero de 
18(iO.=El Duque de Bailen.=Excmo. 
Sr. Presidente del Cansejo de Minis
tros » 

Gacela del 15 de Enero.—Niim. 15. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

COJIISION ESP1ÍCIAL A I U N -
C l i U I U A . 

Interrogatorios relalmis á los hier
ros fundidos y en barra. 

I I I . 

A IOS QUl! OUTIKNF.N IMnECTAMESTE EL 
niEiiRO naves 6 M.U.F.AIIIXUN FÓIÍIAS Á LA 
c . m u . i . t . v ¡.o tsTin. is ó •USI I IAH -EJI 
HABUAS, SEA ES SU EsIAai.ECnilEMO, SEA, 

1'IIEIU. 

Pregunta l . " Qué número de for
jas á ia catalana tiene su fabr ica; cuál 
es el número y c'ase de las l i e r r a m i t n -
las, aparatos y enseres en general do 
que dispone para la fabr icación; qué 
valor représenla el eslableciinienlo.' en 
todos conceptos, y cuales son los gastos 
generales de cnnservaciou, ad iu i i i l s l ra -
cion y d i recc ión. 

2.1 Cuál es la clase, procedencia, 
cantidad y precio al pié de su fabr ica, 
de los in iueiales, fundentes y ceaibus-
tihles que emplea, ilebieiido iml icar si 
todos ó algunos de los materiales ex 
piesadns so» preparados en e l e.dable-
c in i iento , y si proceden de minas per -
toni'cienles al mismo y explotadas por é l . 

3.' (Jué ca i i l i da i de h ie r ro dulce 
puedo p roduc i r cada forja en dia y año 
cu iuuu , y cuái i la es la i|ue.oí'i'cliva':n'.Mi-
le prui luce en el total de su fabncac ion, 

{ . ' Cuál es el precio a pié da f a 
brica ds una canthlail dada dld h ie r ro 
que produce, cxpresanilo sepii iadanien • 
te qué par le de ese precio cni'respii i ide 
á cada uno de lus mulei iales ehiplenclos 
c i l l a fabr icación, cual a la );LUIO;(I.> 
obra, v cual a los gastos iBUijrales d i -
velóos. : ¡ 

5." De qué medios dispono para 
trabajar primero y después para estirar 
ó liiminar en barras el hierro maleable 
que obtiene en bruto, cuánto puede 
trabajar y estirar en dia y año común, 
y cuánto es lo que realmente trabaja y 
estira. 

0." Cuánto le cuesta el estirar ó 
laminar en barras una canliilml do 
hierro, bien sea que lo trabaje en su 
eslablceimiento, ó bien que acuda á 
otras: y en uno y otro caso cuál es el 
precio "á pié de fabrica de una canti
dad dada de hierro eu barras, en ia for
ma que acostumbra «uilregario al co
mercio. 

7 ' Cuál es la clase y dimensiones 
del hierro en brulo que obtiene y de 
tabarras que estira ó lamina, y cuá
les las mayores que podría oblener 
con los" recursos de que dispone. • 

8" Qué aplicaciones tiene común-
mente el hierro que produce: cuántos 
y cuáles son los centros de consumo 
en donde lo expende. 

9. ' Qué número y claso de obreros 
emplea en su estaMecimienlo, expre
sando el jornal medio de cada clase y 
designando separadamente los que ira-
bajan ájornal y á destajo. 

10. Cuál lis el valor de las prime
ras malcrías y el de los efectos elavo-
rados que necesita tener acopiados á 
pié de fabrica para que marche sin i n 
terrupción su eslableciniieiilo. 

11. ?¡ cuenta con recursos propios 
ó sí los hay en la localidad para repa
rar las averias ó desperfectos que ocur
ran en las máquinas y apáralos que 
emplea en la fabricación,, y si preciso 
fuera, para la conslruccion de los 
mismos. 

1 i . Qué recursos y facilidades ofre
ce la localidai! para trasportar las pr i 
meras materias á pió de fábiica, y los 
productos elaborados en el ostnbleei-
mienlo al puerto más iiimedialo de em
barque, y al punió que se, conddero 
comí) su merendó naluial: qué dislau-
clas tienen que recorrer unas y otros, 
v cuánto es el recargo que sufre su 
precio por causa del Iraspurle. 

13. Qué causas se oponen el desar
rollo de osla dase de establecimien-
Ins, y qué medios podrian ailoplarse 
para "aumentar sus productes y para 
que pudieran cnmpellr en calidad y 
piveio I:IMI los similares extranjeros. 

l í . Qué otras circuustauelas que 
mi estén temadas en cuenta en eslo in-
lerriigauirio deben tenerse presentes pa
ra la resolución económica de este 
asuulo. 

IV. 

Á LOS QUE PAIUSUS INDUSTRIAS S?. SIR
VEN DEL HIERIIO FUXDIIIO V DEL MALEABLE. 

Ó DULCE ESTIRADO UN U.lllKAS. 

Pregunta 1.' Qaé clase de hierro 
emplea: qué cantidades de cada clasi» 
consume anualmente: de dónde se surte.i 
y a qué precio le resulta el quiulal 
métrico de cada claso al pié de su fa
brica. 

2 . ' Qué causas nacidas ya do la 
cantidad de producción, ya do la ca
lidad del hierro, ya do su precio, i n 
fluyen en la preferencia que /lá al hier
ro que emplea, bien sea nacional, bien 
sea extranjero. 

3 ' Qué intluencia ejerce en su indus
tria el actual derecho arancelario im-
pueslo á las clases de hierro que emplea, 
y cuáles serian los efectos del aumento, 
disminución ó supresión de aquel de-
rcclio. 

4,' Qué influencia ejerce el desar
rollo de su industria el actual derecho 
arancelario impiiésto A los objetos ex
tranjeros similares á los do su fabrica
ción y cuáles serian lus efecto* que. 
padriá producir el airnonln, disnii-
nuciou ó supresión del misino ilere-
clio. 

o." Qué medios podrian ponersüeu 
pracllca por la Aduiiinslracion púh'dci 
para favorecer el desarrollo de. su i n 
dustria y abaratarlos preciosdesus pro
ductos. 

V. 

Á LOS Q::E TIUFICAN ES incnno IULF.IIÜ.U 
á DULCÍ; usriii.ue) EX ii.iKit.is v i : . \ ima

no n i M o m n . 

Pregunta 1." Cuál es laclase, r.an-
liiiadí "procealcuein y precio, por quiu
lal tiiélrico, de los hierros que expen
de ra año coman. 

2. ' tillé causas nacidas ya de la 
cantidad de produecion ya de la cali
dad, ya del precio, inRiiyen en ia pre
ferencia que da para su surtido al hier
ro nacional ó al extranjero. 

3. ' Qué ¡niiuencia ejerce en su cn-
niercio el derecho arancelario que hoy 
grava al hierro íundi.lo y en barras, 
y cuál la que ejercería el aumento, dis 
minueion ó supresión del misrao de
recho. 

{ . ' Qué medios podría poner en 
práclica la Adminislracioii píililicn pa
ro facilitar el comercio de eslo . rama. 

Madrid I I de íint-ro do ! S , i 0 . = E l 
Vocal Secrelario, Lope Cisbeil. 

http://Keiiacci.cn
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DELGOBrRRNODE PROVINCIA.—Núme ro 46 . 

Obras públicas.—Negociado 6 / 

Focultiiiln cnmpeleniemnnle para abrir á la explotación el ferro-carril i fe Falencia á Ponferrarla entre León y Aslorga, he darlo á la em-
p m a luis únlcws oportunas pata que tenga aquella lugar, sujetándose al tiguienle cuadro del movimiento de trenes que ha sido aprobado por 
la Dirección general de Obras públicas en 10 del corriente iries-

COJIPAS'IA ÜE LOS F E R R O - C A R R I L E S D E FALENCIA A LA CORÜÑA Y DE LEON A GIJON 
Ó DKI. 

NOROESTE DE ESPAÑA. 
Apertura de la Sección de León á Astorga. 

MARCHA DE TKK1SES DESDE E L ll i DE F E B R E R O DE 18UB. 

Via descendente. 

ESTACIONES. 

Paloncia. . 
Grijola. 
\illuumbralcs 
J'&ralcs. . 
'Villalurabroso 
Oisiieros. . 
Villada. . 
Grajal.. . 
Sahugun. . 
Calcula. . 
E l l!ur¡;o. . 
Sanias Martas 
Paluuquiuos, 
l'orncios. . 
León. . . 
OifiiHana. . 
Villailaiigos. 
Viyuvllina. 

«J'asadilla. . 
Astorga. . 

K. 

V I A.I KUOS. 

TBKW XÚH. 1 . (CullllEO.) 

M. 

14 
11 
10 
17 
14 
9 

10 
17 
23 
14 
ia 
12 
29 
23 
41 
1!» 
29 

Llegada. 

I I Al. 

Tarde. 

Salida. 

11. | M . 

Mañana . 

9 
9 

• 9 
9 
9 

10 
10 
10 
10 
11 
11 
11 
12 

.12 
1 
1 
2 
2 
3 

THKN NÍIJI. 3. (MISTO ) 
Tiimipu 
iuverli • 
lo en la 
marcha 

M . 

33 
23 
40 
19 
29 

Llegada. 

H M 

Salida. 

'rienipoj 
invvrti I 
lo en la 
na relia 

H . M 

Mañana . 

Mofinna. 

35 

TIIKS M':M. 5 (MISTO ) 

H. 

10 
10 
17 
14 
12 
21 

.17 
10 
13 
21 
29 
17 
15 
15 

Lecriida. Salida 

Noche. 

H . | M. 

T» rde. 

MKHOVfii.lAS. 

Tan 'M'II I . I I . (Disr.niy.iiran..) 
riL'iii|io 
iuverli 
do en la 
oía rcliii 

M r 

20 
20 
32 
24 
23 
38 
32 
20 
23 
38 
53 
32 
28 
29 
41 
29 
SO 
29 
35 

Llegada. 

11. 

Tarde. 

Salida. 

11. | " 

Mañana. 

20 
45 
10 
57 
23 

1 
54 
10 
4!) 
10 
50 
53 
35 

6 
5 

48 
19 
14 
45 

| I! i 

Via ascendenle. 

ESTACIONES 

Aslorga. . , 
l'osudilla. . . 
Vi^uulliua.. . 
A'illadangos. . 
Oninlaiia. . . 
í-eoii. . . , 
'romeros. . , 
)'.>l;inquino¿. . 
Hjnlas Marías 
i i l llnrgo. . , 
(líilxada. 
Snliiiííun. . 
'Tinjal. . . 
Villada.. . 
Oisiiuros. . 
Villalurabroso. 
i'.irodi's 
Villanmbralcs. 
líiijola.. . 
Paluueia . . . 

Tiemiro 
in VIII l i 
do en la 
martba 

V 1 A J E K O S 

TKF.N M';M 2 (MISTO.) 

M. 

l o 
IB 
17 
29 
21 
13 
10 
17 
21 
12 
14 
17 
10 
10 

Llegada. 

II. SI 

l o 

Tarde, 

Salida. 

Tiempo 
inveni
do en la 
marcha 

Mariana 
8 

TKE.N NÚM. 4. (MISTO.) 

M. 

21 
1!) 
40 
23 
33 

Llegada 

n. M. 

Mafia na. 

Salida. 

I I . | M. 

Mañana. 

Tnnx ÍÍIIII. 6. (COHRKQ.) 

Tiem|iO 
inverli 
do en la 
raai cha 

M. 

19 
40 
23 
2S 
14 
14 
16 
25 
19 
10 

9 
14 
17 
10 
11 
14 
8 
8 

Llegada. 

i f j r 

Noche. 

Salida. 

11. I Al. 

Tarde. 

HlillCANCIAS. 

Tnr.K MIÍM 12 (Discaisciox.ti,.) 

Tiempo 
inverli 
>lo en la 
niaicha 

35 
29 
50 
29 
41 
29 
29 
32 
51 
38 
23 
20 
32 
38 
23 
24 
32 
20 
20 

Llegada. 

U. Al 

Tarde. 

Salida. 

11. j M. 

.Mañana. 

50 

31 
42 
13 
52 
50 
49 
29 
"2 
47 
34 
33 

1 
40 
17 
47 

file:///illuumbralcs


O r t T J O E S . 
A l T r e n n ú m . 1 le dá paso en Grajal el H : cruza en Sa]m?un conel2, eu Stas. Martascon ol 12 y en Villadangos con el 6. 
Kl núm. 2 cruza en Saliagun con 1 y en Grajal con el 12. 
E l n ú m . 3 cruza en Villadangos con el 12 y en Yegucllina con el 4. 
151 núm. A cruza en Veguellina con el 5. 
E l núm. 5 cruza en Cisneros con el 12 y en Sahagun con C. 
E l núm. C cruza en Villadangos con el 1, en León conel 11 y en Sahagun con con el 3. 
E l núm. 11 dápaso en Grajal al 1, cruza conel 2, en el Burgo con el 12, yenLeonconel 6. 
E l núm. 12cruza en Villadangos, con el 3, en Stas. Martascon el 1, en el Burgo conel 11, y en Cisneros con el S. 

JN'OTA. Hasta nuevo aviso no se abrirán al servicio público las estaciones de Quintana, Villadangos, Veguellina y Pesadilla. 

E l Director general, 
Fausto Miranda. 

E l Jefe del Movimiento y Tráfico, 
José Alcaráz. 

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento del público y demás efectos. León l í de Febrero de 1866.—Higinio Polanco. 

CUICUI.AR.-Núin. 47. 

H.illániiose en descubierto por 
los (locuaientos di: vigilancia del 
ano último, los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan, encargoá los mismos 
(jtie cu todo lo que resta del pre
sente mes procuren ingresaren la 
ücposilaiia provincial Tas cantida
des que respectivamente adeudan, 
t.miemlo entendido, que de no 
venlicailo en el término prefija
do adoptaré contra los morosos las 
medidas oportunas. León 14 de 
Febrero de 1866.—Higinio Po-
lanco. 

Bcnavides. 
Magáz. 
.Slü. Culomba deSomoza. . 
S. Justo de la Vega. 
Truchas. 
Val de S. Lorenzo. 
Valderrey. 
Alija de los Melones, 
lia noza. 
Bercianos del Páramo. 
Caslrocontrigo. 
Riego de la Vega. 
S. Cristóbal déla Polantcra. 
Sla. MirU del Páramo. 
Santibuúez de la Isla; 
Urdíales del Páramo. 
Armunia. 
Cimanes del Tejar, 
Cuadros. 
Grádeles. 
Carrafa. 
Santovenia. 
Sanegos. 
Valdeíresnn. 
Vega do Infanzones. 
Vegas del Condado, 
Villaluriel. 
Villaquilambre. 
Villiisaliariego, 
La M«júa. 
Congoslo. 
Cubillos. 
Fresnedo, 
Los Barrios de Salas, 
Molinaseca. 
Ponferrada. 
Priarmza. 
S. Esteban 
Sigue ja. 
Tura! de A! 
üislierna. 
Lilla. 

de Vaidiicza. 

856 
128 
258 
296 
264 
168 
oSS 
186 
400 

8<¡ 
298 
322 
1-18 

96 
36 

152 
186 

98 
148 
550 
296 
100 
164 
176 
100 
200 
119 
136 
IOS 
158 
526 
108 
116 
290 
50S 
544 
200 
156 
181 
152 
280 
252 

Riafto. . 512 
Valderrueda. . 188 
Calzada. . 100 
Caslromuilarra. . 28 
Caslrolierra. . 40 
Joara. . 72 
La Vega de Almanza. . 156 
Sahagun. . 527 
Valdepolo. . 100 
Villamizar. . 136 
Villaverde de Arcayos. . 28 
Villaselán. . 140 
Ardon. . 110 
Caslilfalé. . 40 
Corbillos. . 50 
Fresno déla Vega. . 02 
Fuentes de Carbajal. . 7(i 
Gordoncillo. . l O í 
Izagre. . 172 
Matanza. . 84 
Valverde Enrique. . 81 
VillaJemor de U Vega. . 72 
Villanuera delasAlanzanas. 124 
Villahoiuato. 78 
Villaquejida. . 176 
Cármenes. . 192 
La Ercina. . 124 
La Pola de Gordon. . 140 
La llobla. . 1 12 
La Vecilla. . 90 
Rodiczmo. . 458 
Valdeleja. . 52 
Vcgacervera. . 68 
Vegaquemada. . 151 
Arganza. . 180 
Cacabelos. . 140 
Camponaraya. . 60 
Carracedelo. . 564 
Gorullón. . 176 
Fabero. . 214 
Oencia. . 248 
Pórtela. . 148 
Vega de Espinareda. . 142 
Villafranca. . bÜO 

CIRCUUR.—Num. 413. 

SANIDAD. 

En el Boletín oficial del 22 de 
Noviembre próximo pasado se in
sertó una Uoal orden á la que 
acompañaban dos estados que de-
bian remitir los Sros. Alcaldes 
lodos los meses á contar desde 
línero último en los primeros dias 
del mus sucesivo. Posteriormente 

en el Boletín del 10 del finado 
Enera se publicó otra encarecien
do á los Stes. Alcaldes la necesi
dad de que cumpliesen puntual
mente con este servicio, puesto que 
de otro modo este Gobierno de 
provincia quedarla eu descubierto 
con la Dirección general del Ramo 
y se vería en la imprescindible ne
cesidad de adoptar enérgicas me
didas contra los morosos. Antes 
de fmplear medios de rigor que son 
ágenos de mi carácter, he creído 
oportuno llamar por última vez la 
atención de los Sí es. Alcaldes pre
viniéndoles que si eu el improro-
gable términu de 8 dias no se en
cuentran los estados del mes de 
Knero en este Gobierno de mí car
go, sin masavíso saldrán comisio
nados de apremio á recogerlos por 
su cuenta y de los Secretarios de 
Ayuntamiento. 

Igual det-irminacion adoptaré 
si los de los meses siguientes no 
obrasen en estas oficinas en los 
diez primeros dias del sucesivo 
para que puedan reasumirse y ele
varse á la Dirección general con 
la oportunidad que reclama. León 
15 de Febrero de 1866.—Higi
nio Polanco. 

CIltCULAR.—Núra. 49. 

BENEFICENCIA. 

Debiendo nombrarse por el Go
bierno de S. M. (Q. D. G.) un 
abogado de Beneficencia en cada 
distrito judicial de esta provincia, 
con las franquicias y exenciones 
concedidas cu el lieal decreto de 
6 de Julio do 1833, á cuyo cargo 
se confie la defensa gratuita de los 
establecimientos que"radiquen en 
el mismo; los letrados que deseen 
optar á dicho cargo, reuniendo al
guna de las circunstancias que 
exige para desempeñarlo la Real 
óiden de 20 del citado mes y año, 
presentarán sus solicitudes en este 
Gobierno dentro del término de 
50 dias. León 14 de Febrero de 
1860.—Higinio l'olanco. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

D. Gerónimo Pérez Mercadillo. Alcalde 
constitucional del Ayuulamienio du 
Vega de Espinareda. 

Hago saber: que debiendo 
procederse á la reparación del 
puente de las Casias sobre el rio 
Cua, en virtud de autorización del 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, con arreglo al plano, pre
supuesto y plan de condiciones que 
obran en el espediente, y estará 
de manifiesto, esta corporación 
municipal acordó celebrar la 

subasta de dicha obra en el dia 
veinte y cinco del corriente de 
diez á doce de su mafiana; por 
consiguiente, todas las personas 
que quieran interesarse'en dich.i 
obra, se personarán en la sala do 
osló Ajuntamiento en el dia y 
hora espresados, que se adjudica
rá al más ventajoso postor. V e a 
de Espinareda y Febrero 5 de 
1806.—Gerónimo Pérez Alerca-
dilio. 

Álcaldiá constitucional de 
de Sta. Cristina de Valmadrigal: 

La junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda hacer con 
la anticipación' debida la rec
tificación del arriillaramicnto que 
ha de servir dé" bise al repartí -
miento de la contribución territo
rial para el año económico de 
1866 al 67, se hace preciso que 
todos los vecinos y forasteros ins
critos en el del corriente año, que 
tengan altas ó bajas, presenten sus 
relaciones respetivas, en la Secre
taria de este municipio, dentro 
del improrogable término de 15 
dias; advirtiéndolcs que estas no 
endrán efecto si noa compnñan 
los títulos de pertenencia registras 
dos en forma según lo disjiuuslo 
en las circulares de 16 de Abril 
de 1861 y 19 del mencionado mes 

de 1864, pues de mivi'nlir¡,rlo asi 



nti el lérmítio prcvfn'iJo les para
rá el jieijuicio (]iie haya lugar con 
arriólo á la inslruccion vigente de 
(•nnUiliuciones. Sin. Crislina Ene
ro ¡.i de 18(50.—El Aleadle, To-
riliín Gi.stai'ieila. — t i Secretado, 
JJSÚ Marllnez. 

Akaltlia constitucional de 
Bomi ícs . 

Hago sabor: que para rec-
tificnt' «I amillaramienlo que 
ha ilu servir tic base para el 
rcpiii-limiento tle inmuebles del 
afio 18GG á 18G7, presenten 
en la Si ' c re lar ía en el termino 
de l o dias, las relaciones de 
alias y bajas, lodos los vecinos 
y fnraslcros (pie posean bienes 
sujetos á esta contribución 
denlro del iminicipío; advir-
tiéndoles, (¡ue no s^rán admit i 
das las (pie no cubran lo que 
previeiie la circular de la D i 
rección de contribuciones i n 
serta en el periódico oficial de 
la provincia número 143 del 
corrienle año, y quedarán sin 
idteracion sus |>ieducios líqui
dos. Borrenes Enero 28 de 
ISt í f i .—Rainon Noceda. 

Mcnltlia conslilucioital de 
Viiluuerde de A reayos. • 

Para (pie la Junta pericial 
<ie este Ayiintamienlo haga 
con la debida anlicipaciou la 
recli 'icaciim del ainillaramien-
lo (pie lia de servir de base al 
reparlimienlo de la cotilr ibu-
cion lernlorial del año econó-
inico de líSGG á 18G7, se ha 
ce saber á todos los vecinos y 
forasleros inscritos en el re
partimiento del corriente año, 
(pie tengan ¡pie dar altas ó ba
jan, presenten sus respectivas 
rclaciimes conformo lo dispo-
ueii las circulares de 1G de 
Abril de 18(11 y 19 del pro
pio mes (le i f -G-i , pues de no 
veriíicnrlii así denlro del ter-
Ui,!i!) de 10 <i¡as ¡t conlar des
de la insei'cion de osle anuncio 
cu el l.'(>i¡niii oficial de la [ i rc-
vim: ;¡,l;:s parará el perjuicio que 
is.'iya lugar cou arreglo á la 
iiisíriicciou do, contribuciones. 
Y ü i a v m i o de Arcayos Febre 
r o í d o l . 'üKI.—Ignacio íiíe 
dina.—i'clijie Medina, Secre 
lario. 

Alcaldía conslilucioital de 
Soto y Amío. 

Para que la Junta pericial 
de esle Ayuntamiento pueda 
proceder con acierto á la rec-
lilicacion del amillaramiento 
que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribu
ción territorial para el año 
económico de 18G6 al 1867, 
se hace jireciso que todos los 
vecinos y forasteros inscritos 
en el corriente año, que tengan 
altas ó bajas, presenlen sus 
respectivas rslaciones, advir-
liéndoles, que estas no tendrán 
efecto, sino acompañan lo dis
puesto en la circular de 16 de 
Abril de 1861 y 19 del pro
pio mes de 1864; pues de no 
vcrilicarlo así en el término de 
1 o dias después de anunciado 
cu el Bolelin.oficial de la pro
vincia, les parará lodo perjui
cio. Soto y Amío 1." de Febrero 
de ISGG.— Manuel Robla. 

Alcnldin constitucional de 
San Justo de la Vega. 

Para que la Junta pericial 
de esle Ayuntamiento pueda 
hacer la reclilicaciou compe
ten le en el aiuillaramiento que 
ha de servir de base para el 
reparto de territorial corres-
poiidieiittí al año económico de 
1KGG á G7, se, hace saber á 
lodos los terralenii'iiles en esle 
municipio, pruseulon las rela
ciones de las (pie posean con
forme á inslruccion, en el lór--
mino de l o (lias á contar des
de la inserción en el Uoletin 
oficial, y de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya l u 
gar. S. Justo de la Vega Fe
brero ;t de 18GG.—Santiago 
(iarcia. 

DE LOS JUZGAHOS. 

D . Mifiul Catíúrnitia, Escrihann 
¡::.r .y. ¿V. de minifrn ile esta 
vliu <¡o ¿.i UHHS ; ; ! y su ¡nir-
lii.'„ rlr. 

I)I V I r : '¡MO en esti'.l(;z;!ai!i! y 
¡i»:' mi 1"SI:I¡IO!MI se !; i .MĴ III¡IM 
[I!I-I|ÍÍ civil UI'ÍJÜKI;!!) a !¡i-;!.i¡H'i.i 
'Je1 íJiiii iu-a 'a íl. ¡]-¡>" \ ' n i 
!i l :\\\\\ -í t i l : :v. 2 ¡l'1! •-*> Ui i i;;:(:(!iir, 
\V>-IU» •!:• S.!:¡' K.U-lwh •!,. :i:-J,<-
let, L II'U J l). Toiiui» .Siini:-. '¿'i 

H .bo, que lo es de Quintnnilla de 
Uiz, en el p.H'liilo ile Beiiavente, 
en el que sustanebilo en su rebel
día [)or no haber cumparecido, se 
dió la sentencia que á la letra di
ce así. 

Sentencia: En la villa de La 
B.iñoza á cinco de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis, el se
ñor I). Manuel Fernandez Franco, 
Juez de paz en funciones del do 
primera instancia ausente en uso 
de l i i - a l licencia, en la demanda 
civil ordinaria pendicnle en mi 
Juzgado entre partes de la una co
mo den>anilanl.e .liiguel Prieto Te-
Redor, vecino do San Esteban de 
Píngalos, su Procurador í). Blas 
Vega; y de la otra como ilcmamla-
do l>. Tuinas Santiago Bobo, déla 
vecindad de Quintanillii üe Ui'Z, 
declarado rebelde por su falla de 
couipaieceiicia subre cmnpliniiei!-
lo de un contrato de venta. 

Resultando, cimfurmfc con el 
dociiiHenlo do aillos que I). To
más Santiago B 'dio, vecino de 
Quinlauilh de U iz . vendió en 
veinlicincn de Febrero de mil oclio-
cirnlns sesenta y cinco y por ¡míe 
el Píolario púlilico de esl i villa 
I). Mali'O Maria >le las lleras ¡i Mi
guel Prirto Tegedor, de Sm Es-
leban de Nadales, una casa (ín este 
pueblo á la calle del Puente, qüe 
lleva el número veinli.-lus con la 
situación, cabida, linderos, y de
más circuí.stanci iS que la ineneio-
nada escriliira del folio cuarto y 
siguiente espi'esa. 

Rr'sultaudo en coufurmidad al 
cilailo ilocuiuenlo que. la venta de 
esta linca le l'ué por cantidad de 
lies mil (juinienlos is. que el ven
dedor L). Tomás conl'eso haber re-
cibldii con antelación á la fecha 

I en que se olurgé el inslruinento. 
Vistos de la ley de E ijmcia-

¡ miento c ivi l los ai lieulus iloseieutos 
¡ treinta y dos, doscientos cineiienla 
! y s e i s , iloscientos oí lienta y nueve 

y mi l ciento iiuvenU: 
Considerando, que (el destino, 

uso ó aproveclMinienlo de la cosa 
¡ vendida) digo, el vendedor como 
i requisito un tu i»! en el couUaUi de 
| compraventa, esta obligado á en-
i Iregnr la COM al comprador do 
1 ella después (le recibido >' precio. 

Considerando que el destino, 
uso o aproverhamiuulo ;'e la cosa 
véndela rorrespoude libre y cs-
clusiva.'iieiile al cumprador, no 
mediando pacto en coutraiio. 

Fallo, que debo de condenar 
y condeno á el i ) . To¡iinsS.inl¡a!!;n 
ir . l io , ;'; que llevando adelante el 
cuolrato volita 'le la casa que 
liizo- en fnvwr <!•• Xísgaol l'ii •lo Te-
jeoor, de S. E - l e lx i i i de N lu'ales. 
t;«:-ii|i!!<. . i r e s l e pn"!i!rt, l a ponga 
l i ! ; i e y á su 'ü-piisiciun, aljunáiidoie 
bis p ' ' T j n i e : G > '-{'¡e con e^,l'! nielivo 
liava snlVido a ,¡a'.l:i r>>^»jaciuti de 
f H i U t a s 6 {•iipomciiil '- ' '- l is r » í t w : 

li.mnse s bet en lo- esl ía-íes d e l 
j:-z¿ado, c L i i r h í ' . ' adi.'.u.'iá en el 

Boletín ofieial de la provincia, en» 
cuyo fin se espida el opoiluoo tes-
timunio que se remitirá al Sr. Go-
heruadur civil de ella con alentó 
olicio. 

j Asf definitivamente juzgando lo 
proveyó acordó, iiiandó y ¡lirma el 

i espresado Sr. Juez por ante mi 
j Escribano de que-doy fé.—Manuel 
i Fernandez Franco, Anleini. — M¡-
¡ gncl C.idorniga. Asi resulla oe 
' la espresada sentencia inserta á 

que me remito; y para que tenga 
(docto la niserciou acontada en el 
Bolelin olicial de la provincia, ex» 
pido el presente que signo y lirnio. 
La B-ifieza liuero diez de mil ocho-

, cientos sesenta y seis. — Jliguol 
i Cadórniüa. 

AjVUNClÜS OFICIALES. 

AUMlNlSTItACION PRINCIPAL 
UE Cor.iiEas DE LEÓN. 

Dia 8 de Febrere de 1806. 

Lista de las cartas detenidas en 
el día de hoy en el buzón de 
esta Ádinhiistmcion por cale
cer de suficiente franquno. 

Nimibres y dirección. 

0. Agustín Alvar González, de 
Gijoii, 

Agiisliu Fr.iiiganillo, de Madrid. 
Agnstin Diez, de León. 
Antonio Itudriguez de Valla-

dolid. 
Antonio Sevillano, de Puerto. 

Itico. 
Rarmirdo Salagro, de Ubeda, 
José Maria Vaicarcel, de Min ias 

de Pafiles, 
Juan l'inan, <io Madrid. 
Juan Sevillano, deAstsrga. 
Juan Suaivz. de Ovi»do. 
Julián Gnui z. ile Nambroca. 
JustoG. déla Foz, Madrid. 
Luis A. Ni.ncz, de Méjico, 
Saturnino López, de liranada. 
Tuinas C.isiicrus, de Cisneros. 
Víctor Tarrero, id. 
CiriaeoT. liamos, de Ferros, 
Bernabé AlvareZ, de L ' O i i . 
Cecilia Haudiiii, de .Madrid. 
León S de Febrero do ÍStiü.— 

Juan Mantecón. 

AN L'MCIOS PAItTlClIL.V ItlíS. 

El dia 10 del corrient'1. sq per
dió una n ü ' d a , b'anci, n i ' S l i z a , 

rabo toreido; y se suplica ¡\ la per
sona q u e S ' j i a s u para loro, dé r a 
z ó n á Fruiiau Ve lilla, en S. Andrés 
d e l IL . ' r i . in . 

" a s i o s v il . i . ; e l l i a l l a Z ' ' ' ) . 

. a ;\.: .los.i 

' 'ateriai, 1. 
' i . i te l ó a lo 


